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Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y
EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 3.308 EXENTA, DE 2012

(Resolución)

Núm. 318 exenta.- Santiago, 20 de febrero de 2013.- Visto: Las facultades que
me confieren los artículos 5º y 41 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado en el decreto con fuerza de ley Nº 1-19.653, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; la ley Nº 20.641; el decreto con
fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el
decreto con fuerza de ley Nº 1-18.834, de 1990, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción; la resolución administrativa exenta Nº 408, de 2010, y
Nº3.308, de 2012, ambas de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor
Tamaño; y lo dispuesto en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General
de la República.

Resuelvo:

Artículo 1º: Modifícase el artículo primero de la resolución administrativa
exenta Nº 3.308, de 31 de diciembre de 2012, de esta Subsecretaría, en el sentido de
incorporar los siguientes incisos segundo y tercero:

‘‘Asimismo, en caso de ausencia o impedimento del Subsecretario de Econo-
mía y Empresas de Menor Tamaño, o de aquel o aquellos en quien éste tenga, en
primer término delegados, podrá firmar los actos que a continuación se detallan:

a) Resolución que autoriza contrataciones directas y autoriza términos de
referencia, salvo en caso de urgencia, emergencia o imprevisto.

b) Resolución que llama a licitación pública y/o privada y aprueba sus bases
administrativas y técnicas, siempre que se encuentren exentas del trámite de toma
de razón.

c) Resolución que declara desierta una licitación pública o privada.
d) Resolución que declara inadmisibles ofertas de una licitación pública o

privada.
e) Resolución que adjudique licitaciones públicas o privadas.
f) Suscripción de contratos provenientes de licitaciones públicas, privadas o

contrataciones directas, sujetas a la ley Nº19.886 y su Reglamento, con la excepción
de los provenientes de contrataciones directas por urgencia, emergencia o
imprevisto.

Las funciones asignadas en la presente resolución, deberán ser ejercidas bajo
la fórmula ‘‘Por orden del Subsecretario’’.’’.

Artículo 2º: La presente modificación, por razones de buen servicio, comen-
zará a regir a contar de esta fecha.

Anótese, regístrese y publíquese.- Tomás Flores Jaña, Subsecretario de
Economía y Empresas de Menor Tamaño.

Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Pamela
Dinamarca Palma, Departamento Administrativo.

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

(Extractos)

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 20 EXENTA, DE 2013, QUE ESTABLECIÓ
LA DISTRIBUCIÓN DE LA FRACCIÓN ARTESANAL DE PESQUERÍA

DE MERLUZA COMÚN EN REGIONES QUE INDICA, AÑO 2013

Por resolución exenta Nº 439, de 15 de febrero de 2013, de esta Subsecretaría,
modifícase el numeral 1.- de la resolución exenta Nº 20, de 2013, de esta Subsecre-
taría de Pesca y Acuicultura, en el sentido de señalar que la distribución de la

fracción artesanal de la cuota global anual de captura de Merluza común Merluc-
cius gayi de la IV, V, VI, VII y VIII Regiones, correspondiente al período enero-
diciembre de 2013, sometida al Régimen Artesanal de Extracción, expresadas en
toneladas será la siguiente:

El texto íntegro de la presente resolución extractada se publicará en los sitios
de dominio electrónico de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura y del Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 15 de febrero de 2013.- Maximiliano Alarma Carrasco, Subsecre-
tario de Pesca y Acuicultura (S).

SUSPENDE TRANSITORIAMENTE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGIS-
TRO ARTESANAL EN LA PESQUERÍA QUE INDICA POR PERIODO

QUE SEÑALA

Por resolución exenta N° 491, de 19 de febrero de 2013, de esta Subsecretaría,
se suspende por el plazo de 5 años contados a partir de la fecha de término de
vigencia de la resolución exenta N° 151, de 2008, de esta Subsecretaría, la
inscripción en el Registro Artesanal de la XV a la XII Regiones, en todas sus
categorías, en la sección pesquería del recurso Bacalao de profundidad Dissosti-
chus eleginoides y su fauna acompañante por haber alcanzado el estado de plena
explotación en dicha área de pesca.

Suspéndase en la misma área y por el mismo periodo señalado en el numeral
1°, la recepción de solicitudes y el otorgamiento de autorizaciones industriales, en
relación a dicha pesquería y su fauna acompañante. Las naves industriales autori-
zadas para operar en estas pesquerías quedarán afectas a lo establecido en el régimen
de pesquerías declaradas en estado de plena explotación.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 19 de febrero de 2013.- Felipe Palacio Rives, Subsecretario de
Pesca y Acuicultura (S).

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

(Resoluciones)

DECLARA DESIERTO CONCURSO INTERNO DE JEFE DEPARTAMEN-
TO OBRAS DE EDIFICACIÓN DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCIÓN
DE VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y

URBANIZACIÓN REGIÓN METROPOLITANA

Santiago, 19 de febrero de 2013.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 974 exenta.- Visto: El artículo 21º del DFL Nº 29, de Hacienda, de 2004,

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre
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